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Prólogo

PRÓLOGO

Prologar esta obra constituye, para mí, no solo un honor académico, 
sino también un auténtico privilegio personal. No es frecuente que 

una discípula tenga la oportunidad de presentar una obra de su maestro, 
pues, generalmente, la dinámica universitaria dispone lo contrario. Aun-
que el profesor Asencio Mellado tampoco ha sido un maestro al uso. Por 
suerte, para quien ahora redacta estas líneas, nunca ha considerado reñido 
el estricto rigor formativo con una estrecha cercanía personal. Esta singu-
lar circunstancia imprime a este prólogo un carácter de reconocimiento y 
gratitud hacia quien es referente doctrinal, académico y científico. A lo cual 
se suma el valor emotivo que proporciona el hecho de que el trabajo haya 
sido escrito en coautoría con su hijo, José María Asencio Gallego, juez en 
ejercicio, cuya trayectoria conozco y reconozco públicamente en este trabajo. 

La obra que el lector tiene en sus manos está constituida por un con-
junto de estudios de gran densidad teórica, que abordan en profundidad 
algunas de las cuestiones más complejas y decisivas del proceso penal 
contemporáneo, especialmente aquellas vinculadas con la tutela de los 
derechos fundamentales. El análisis se proyecta sobre la legislación pe-
ruana, incorporando con acierto referencias sistemáticas al ordenamiento 
jurídico español y a la jurisprudencia comparada, lo que le confiere una 
perspectiva de singular riqueza.

La peculiaridad de esta publicación se refuerza, como he apuntado 
al inicio, por la identidad de sus autores: José María Asencio Mellado 
y José María Asencio Gallego, padre e hijo. El primero, catedrático de 
Derecho Procesal de la Universidad de Alicante, es una de las voces más 
autorizadas de la doctrina procesal española e iberoamericana; el segundo, 
juez en ejercicio, aporta una visión fresca y rigurosa, fruto de su creciente 
trayectoria profesional y de la sólida formación recibida. Esta conjunción 
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generacional, poco frecuente en la literatura jurídica, proporciona al 
lector una obra equilibrada, que conjuga la madurez del pensamiento 
académico con la perspectiva crítica de quien se adentra en la senda de 
la consolidación científica y judicial.

Desde esta doble perspectiva —académica y práctica, española y 
peruana, consolidada y emergente—, los autores ofrecen un estudio pro-
fundo de instituciones procesales que, en su conjunto, contribuyen no 
solo a fortalecer el sistema de garantías en el proceso penal, sino también 
a fomentar y difundir la propia visión del proceso en sí como garantía, 
ofreciendo una reflexión crítica en torno a la justicia penal contemporánea.

Se inscribe, así, esta obra en la mejor tradición de la doctrina procesal 
europea e iberoamericana; pero lo hace desde una óptica renovada, carac-
terizada por el rigor científico y por una visión comparada, esencial para 
comprender la evolución del derecho procesal penal contemporáneo. Su 
publicación en el Perú responde a la estrecha vinculación de los autores 
con la comunidad académica y judicial de este país, así como a la nece-
sidad de ofrecer una obra que, sin dejar de ser profundamente técnica, 
se proyecte hacia los problemas cotidianos de actualidad que atraviesa la 
práctica totalidad de los ordenamientos jurídicos.

El texto es el reflejo de la honda preocupación científica del Prof. 
Asencio Mellado por recuperar en su esencia los conceptos jurídicos y 
aplicarlos con rigor al proceso y a la interpretación del derecho. Preocu-
pación esta, por otra parte, cuya importancia ha sabido trasladar a sus 
discípulos, entre los cuales cabe contar también —por supuesto— a su 
hijo, quien ha encontrado en esta idea el faro de sus investigaciones cien-
tíficas y, singularmente, de su tesis doctoral sobre el derecho al silencio del 
investigado como manifestación del derecho de defensa, y cuyo Tribunal 
presidido por el Prof. Gimeno Sendra tuve, también, el honor de integrar.

En todo caso, debo precisar que los trabajos, estudios y análisis que se 
citan en este texto no se limitan a la mera presentación de estos conceptos 
esenciales, sino que analizan críticamente los fundamentos constituciona-
les de las instituciones procesales y sus implicaciones en la tutela efectiva 
de los derechos fundamentales, tanto en el ámbito español como en el 
peruano. Y ello es, precisamente, lo que confiere a este trabajo un valor 
adicional: el de servir de puente entre dos tradiciones jurídicas que, si 
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bien comparten raíces comunes, han seguido trayectorias normativas y 
jurisprudenciales con particularidades propias.

Sin ánimo de desentrañar la argumentación, las posiciones y las 
críticas contenidas en el trabajo, realizaré una breve presentación de los 
temas abordados por cada uno de los autores que —como en seguida 
apreciará el lector—, en su conjunto, constituyen los temas nucleares del 
derecho procesal contemporáneo

Comienza la obra con el estudio de la prueba ilícita y su particular 
contextualización en el derecho peruano, que se completará definitiva-
mente con el análisis abordado en el capítulo séptimo respecto del derecho 
español. Como no podía ser de otro modo, el punto de partida es común 
en ambas reflexiones: se trata de una institución que encarna la tensión 
entre la búsqueda de la verdad y el respeto irrestricto a los derechos fun-
damentales; entre valores como la libertad y la seguridad, cuya hegemonía 
individualizada evoca a sistemas confrontados. El análisis de José María 
Asencio Mellado, reflexionado, madurado y evolucionado desde sus 
primeros —y fundamentales— estudios de los años 80, reclama poner 
el foco en la naturaleza jurídica autónoma de la prueba ilícita. Desde su 
visión, que justifica y argumenta sobradamente en el trabajo, resultará 
imprescindible, para un buen entendimiento de la institución, dar el paso 
decisivo que permita salir del ámbito del derecho constitucional y pasar 
al procesal. Como con insistencia trata de explicar, un adecuado enfoque 
de esta cuestión exige volver a situar el derecho procesal en el marco de 
las categorías procesales generales, de manera que se evite definitivamente 
el error de elaborar una teoría procesal penal ajena a la propia del proce-
so. A partir de esta base fundamental, desde la cual justifica su posición 
en torno al fundamento y naturaleza jurídica de la regla de exclusión, 
analiza con detalle su extensión matizando las posibles interpretaciones 
que pudieran darse tanto en los ordenamientos en los que esta se ha re-
gulado expresamente en la Constitución como en aquellos otros en los 
que —como el peruano— la previsión tiene, estrictamente, carácter legal.

Otro de los temas fundamentales analizados por el profesor Asen-
cio Mellado, a cuyo estudio ha dedicado décadas de reflexión, es el del 
objeto del proceso. Esta cuestión, de capital importancia, constituye el 
fondo de muy diversos capítulos de esta obra. Así, al hilo del análisis 
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de aspectos eminentemente prácticos de la tramitación de un proceso  
—como la realización de dictámenes jurídicos—, en el capítulo quinto 
se reflexiona sobre la relevancia de la correcta identificación del objeto 
del proceso y las consecuencias derivadas de su invariabilidad. Esta 
cuestión subyace también, inevitablemente, en el análisis de las posibles 
contradicciones derivadas del doble enjuiciamiento que se aborda en el 
capítulo tercero de la obra (estudio especialmente valioso por su trata-
miento de la prejudicialidad y de los efectos de las decisiones coetáneas, 
aportando propuestas tendentes a fortalecer la coherencia del sistema 
procesal); y, en cierto modo, surge, de nuevo, al hilo de aspectos concretos 
del estudio sobre la casación. No obstante, la grandeza de esta cuestión 
alcanza su máximo exponente en otro capítulo (el noveno) con el que se 
encuentra íntimamente relacionado, al abordarse en él la importancia y 
trascendencia de esta figura —el objeto del proceso— en relación con el 
principio acusatorio, a fin de favorecer el correcto entendimiento de un 
Estado de derecho. Y este estudio se realiza, además, desde la práctica y 
como consecuencia del análisis de un caso concreto que, tras pasar por 
las diversas instancias judiciales, fue objeto de pronunciamiento por el 
Tribunal Supremo español. Asimismo, en este capítulo alcanza singular 
valor la reflexión sobre el alcance del objeto del proceso, en relación con 
el triángulo que se configura en torno al principio acusatorio, el derecho 
de defensa y los hechos probados. En este punto y con magistral argu-
mentación, explica Asencio Mellado cómo el juego de estos conceptos, 
más allá de traducirse en términos de justicia/injusticia, en el caso con-
creto, constituye la base sobre la que se levanta todo Estado de derecho 
al delimitar los poderes del juez y los márgenes del monopolio estatal de 
la jurisdicción en el ejercicio del ius puniendi.

Las reflexiones de José María Asencio Gallego, por su parte, giran 
en torno a dos pivotes fundamentales que completan, junto con todo lo 
anterior, las cuestiones nucleares del proceso penal en la actualidad: por 
un lado, la reflexión en torno a los derechos procesales del acusado y, 
singularmente, el derecho de defensa; por otro lado, la salvaguarda de un 
modelo de proceso penal garantista que puede resultar amenazado ante 
situaciones complejas, como las surgidas alrededor de testigos protegidos 
(anónimos u ocultos) o las que pueden producirse ante un mal entendi-
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miento de la extensión y funciones de determinadas fases o actuaciones 
procesales como las conclusiones o los informes orales.

A partir de la realidad de que el proceso penal garantista se articula, 
necesariamente, en torno al derecho a la presunción de inocencia, el capítulo 
octavo contiene un detallado estudio sobre la prueba, la carga de la prueba y 
el juego de las presunciones en el proceso penal, para acabar facilitando todo 
un conjunto de claves interpretativas que auxiliarán al juzgador en la labor 
de valorar las presunciones legales iuris tantum; posibilidad esta que el autor 
reivindica desde la asunción de precisos matices impuestos como garantía. 

En el marco de este proceso penal garantista, la preocupación por 
los márgenes de la imputación y por el respeto al derecho de defensa del 
acusado llevan a Asencio Gallego a plantearse una de las preguntas más 
sugerentes del proceso procesal: la de si en el ejercicio de su derecho de 
defensa el imputado, que, obviamente, tiene derecho a no declarar contra 
sí mismo y a no confesarse culpable, tiene también derecho a mentir, a 
inventar coartadas. Descubrirá el lector cómo, tras un análisis crítico y 
concienzudo de la doctrina, la legislación de distintos países y los pronun-
ciamientos judiciales, el autor asume que la inexistencia de consecuencias 
sancionables ante la actitud mendaz del acusado permite reconocer, de 
facto, la existencia del mencionado derecho. Y se entenderá aún mejor este 
capítulo a la luz de las reflexiones que, tanto sobre el derecho de defensa 
como sobre el propio acusado como sujeto pasivo del proceso penal, 
Asencio Gallego ha ido desgranando al hilo del análisis del derecho de 
este a la última palabra donde reflexiona en torno a los límites razonables 
a su ejercicio y las consecuencias procesales de su vulneración, ofreciendo 
un enfoque equilibrado que conjuga una magistral técnica procesal con 
una omnipresente sensibilidad garantista.

Además, de nuevo en relación con el derecho a la presunción de 
inocencia —eje vertebrador de las preocupaciones y reflexiones que se 
plasman en esta obra—, el autor analiza, desde la perspectiva del derecho 
de defensa, las particularidades de los testigos protegidos y las condiciones 
para la admisibilidad y, en su caso, valoración del testimonio oculto y 
el testimonio anónimo, ofreciendo una revisión crítica de la normativa 
española y de la jurisprudencia constitucional y europea en la materia.
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Particularmente sugerentes resultan, por último, las reflexiones que, 
sin duda, como producto de su experiencia profesional, desde la judicatura 
nos traslada este autor en relación con las conclusiones e informes orales 
en el ámbito del juicio, alertando al lector de cómo una desorientada in-
terpretación de la normativa y de los principios procesales puede vulnerar 
desde la igualdad de las partes en el proceso hasta la propia vigencia del 
principio de contradicción y, con ello, el derecho de defensa del acusado.

En conclusión, pues, esta obra no solo representa un hito doctrinal, 
sino que constituye un motivo de orgullo personal, con un valor emocional 
añadido, para quien la presenta. Mi trayectoria académica no puede enten-
derse sin la influencia decisiva del Prof. José María Asencio Mellado, quien 
dirigió mi tesis doctoral y auspició cada etapa de mi formación universitaria 
hasta la obtención de la cátedra de Derecho Procesal en la Universidad 
Miguel Hernández. Su rigor metodológico y su capacidad crítica han 
sido, son y serán un referente permanente en mi actividad investigadora.

Junto con ello, la participación en coautoría de su hijo, José María 
Asencio Gallego, añade un elemento emotivo adicional. Conozco su 
trayectoria desde sus primeros pasos académicos —mucho antes, en rea-
lidad— y he sido testigo de la evolución de un joven jurista que combina 
talento, disciplina y compromiso con el derecho. 

Este libro, fruto de la conjunción de dos generaciones de juristas, 
es también un puente entre España y Perú, entre la dogmática procesal 
consolidada y las necesidades prácticas de los sistemas judiciales contem-
poráneos. Estoy convencida de que su lectura resultará enriquecedora 
para todos los operadores jurídicos (jueces, fiscales, abogados, profeso-
res, estudiantes…), tanto por la profundidad de su análisis como por su 
claridad expositiva.

Con profundo respeto y gratitud, firmo este prólogo convencida de 
que el lector hallará en esta obra una fuente de reflexión rigurosa y un 
instrumento útil para el análisis crítico del proceso penal.

Olga Fuentes Soriano
Catedrática de Derecho Procesal
Universidad Miguel Hernández

Elche, 8 de setiembre de 2025
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I.	 Planteamiento de la cuestión

Constituye la prueba ilícita uno de los conceptos más difusos del 
derecho procesal, uno de los menos elaborados doctrinalmente, de los 
menos cuidados, destacando por su extrema relatividad, siempre some-
tida a los vaivenes de la tensión entre la libertad y la seguridad, así como 
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